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PROCESO DECLARATIVO 2020-475 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diciembre doce (12) de dos mil veinte (2020).  

Al despacho de la Señora Juez el presente proceso el proceso ordinario laboral 

de primera instancia de FERNANDO MATEUS VÁSQUEZ contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, informándole que el mismo 

correspondió a este Juzgado por reparto judicial y se encuentra para resolver 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

 
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

SECRETARIO 

 

 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., septiembre veintinueve (9)de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

 

RECONOCESE PERSONERÍA de la parte demandante al abogado(a) JORGE 

LUIS QUINTERO GÓMEZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

91.155.595 de Floridablanca, y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 141.227 del 

C. S. de la J., de conformidad con el poder obrante a folio 2 del documento 1 del 

expediente digital 

 

 

1. Ahora bien, frente a la solicitud de la parte actora obrante en documento 

3 del expediente digital sobre la pérdida de competencia, este Despacho 

debe precisar que de conformidad a los artículos 90 y 121 del C.G.P. en 

cual indica: 

 

ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que 

reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una 

vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al 

demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 

solicitados por el demandante. 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el 

último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 

rechaza. 
Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su admisión. La apelación se concederá en 

el efecto suspensivo y se resolverá de plano. 
En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de la demanda, deberá notificarse al 

demandante o ejecutante el auto admisorio o el mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto que rechace la 

demanda. Si vencido dicho término no ha sido notificado el auto respectivo, el término señalado en el artículo 121 para 

efectos de la pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de presentación de la demanda. 
Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la 

calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas 

rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente. 
PARÁGRAFO PRIMERO. La existencia de pacto arbitral no da lugar a inadmisión o rechazo de la demanda, pero 

provocará la terminación del proceso cuando se declare probada la excepción previa respectiva. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando se trate de la causa prevista por el numeral 4 el juez lo remitirá al defensor de 

incapaces, para que le brinden la asesoría; si esta entidad comprueba que la persona no está en condiciones de sufragar un 

abogado, le nombrará uno de oficio.  
 

ARTÍCULO 121. DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no 

podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a 

partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. 

Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de 

la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse 

dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, 

por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el 

expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del 

término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni 

participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia. 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por razones de congestión, podrá previamente indicar a los 

jueces de determinados municipios o circuitos judiciales que la remisión de expedientes deba efectuarse al propio Consejo 

Superior de la Judicatura, o a un juez determinado. 

Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma categoría y especialidad, el proceso pasará al juez que designe la sala de 

gobierno del tribunal superior respectivo. 

Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia respectiva, 

hasta por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible, aparte tachado INEXEQUIBLE> Será nula de pleno derecho la actuación 

posterior que realice el juez que haya perdido competencia para emitir la respectiva providencia. 

Para la observancia de los términos señalados en el presente artículo, el juez o magistrado ejercerá los poderes de 

ordenación e instrucción, disciplinarios y correccionales establecidos en la ley. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> El vencimiento de los términos a que se refiere este artículo, deberá ser 

tenido en cuenta como criterio obligatorio de calificación de desempeño de los distintos funcionarios judiciales. 

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo también se aplicará a las autoridades administrativas cuando ejerzan 

funciones jurisdiccionales. Cuando la autoridad administrativa pierda competencia, deberá remitirlo inmediatamente a la 

autoridad judicial desplazada. Negrilla y subrayado fuera del texto. 

 

 

De la norma transcrita se tiene que en el presente proceso no se ha 

proferido auto admisorio de la demanda, y no ha transcurrido un año desde la 

radicación de esta, dado que esta se realizó el 15 de diciembre de 2020 según 

acta de reparto obrante a en documento 2 del expediente digital, por tanto, no 

se cumple con lo establecido en la norma precitada, en consecuencia, se niega 

dicha petición. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#121
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Ahora bien, el actor cuenta con la opción de retirar la demanda si a bien 

lo tiene, dado que no se ha trabado la litis, y que para esto no se requiere la 

declaración de la pérdida de competencia, por lo que debe solicitarlo de forma 

expresa y precisa si es ello lo que pretende, porque la declaratoria de 

competencia no trae como consecuencia la devolución de la demanda 

 

 

2. En consecuencia, se procede a INADMITIR el escrito de demanda, toda 

vez que el Juzgado observa las siguientes falencias: 

 

 

No acreditó con el documento de archivo de demanda aportado, que haya 

dado cumplimiento al inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 06 de marzo 

2020, como era su obligación legal,el cual fue declarado exequible por la H. 

Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, el cual indica: 

 

(…)  

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”. (…) Negrilla fuera del texto. 

 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora, proceda a enviar el 

archivo digital de demanda y sus anexos a la parte demandada, tal como lo 

señala la normativa en precedencia, acreditando al Despacho el envío del 

mismo a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales.  

 

 

En tal sentido, dispone el Art. 28 del C.P.T.S.S., modificado por el art. 15 de la 

Ley 712 de 2.001: 

 

 

“…Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el Art. 25 de este código, la devolverá al demandante para que 

subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le señale…” 

 

 

En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días hábiles para que 

la parte actora presente escrito de subsanación de demanda, so pena de 

ordenar su RECHAZO. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 

 
A.A. 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Maria Dolores Carvajal Niño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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